
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 5 de diciembre de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

el señor Netzer Saldaña Quevedo en contra de las Empresas Públicas de Puerto Salgar, Cundinamarca, 

informando que no fue posible llevar a cabo la citada audiencia programada para el día 28/11/2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ordinario laboral – Prestacional  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00499 00 

 
FIJA FECHA AUDIENCIA  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria que antecede y toda vez que, no fue 

posible llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento programada para el día 

28/11/2022, el despacho procede a señalar el día MIÈRCOLES TRES (03) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÈS (2023) A LAS NUEVE EN PUNTO DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.), para su celebración virtual.  
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